
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 22 de septiembre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 21 de septiembre de 

2023, fue notificado en ESTADO No 56 publicado el día 
de hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2009-00189-00  

Demandante:   Fanny Esperanza Delgado C.C 60.252.538 

Demandado:  Ender Olano Ruidiaz C.C 5.039.800 

Proceso:   Liquidación Sociedad Conyugal 

 

 

En virtud a la solicitud radicada en la Fiduprevisora con radicado No. 

20230322323052, de la cual se remite copia para el proceso de la referencia, 

ofíciese a dicha entidad para que en el termino de cinco (5) se sirva remitir al 

despacho los documentos soporte de ella. De igual manera, deberá informar la 

decisión tomada al respecto una vez culmine el trámite. Líbrese la comunicación 

pertinente.  

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


